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Como quiera que la parte interesada manifestara que el inmueble objeto de la 

comisión fue entregado, se dispone: 

 

Devolver el Despacho Comisorio No. 77, sin diligenciar, al Juzgado Dieciocho (18) 

Civil del Circuito de Bogotá. 

 

 

Secretaría proceda de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __28__ Hoy___19-05-2021_________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 


